
6/2/23, 14:45 Correo: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkMjNhODQwLTk2ODktNDg3MS04NDU2LWI5OTkxYjQzNzM0NQAQAOWrTK%2BGNJRPobj3H00h… 1/1

Solicitud Proceso: 2018-00048-00. Acotr: MARÍA MILENA COLLAZOS Y OTROS

Alejandro Cerón <alejoceron2@gmail.com>
Lun 6/02/2023 1:52 PM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

ALEJANDRO CERÓN PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 81.715.579 de la ciudad de
Bogotá, tarjeta profesional No. 162.181 del C.S.J. apoderado de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
CENTRO 2 E.S.E., por medio del presente correo, en virtud de lo señalado dentro del estado del día
jueves 2 de febrero de 2023, en donde se establece que se inadmitió el llamamiento de garantía
realizado por la entidad que represento, me permito en forme respetuosa solicitar que la copia de
dicho auto me sea enviada, así como la posibilidad de revisar todo el expediente digital.

Agradezco de antemano su atención al presente y ruego me sea confirmado el recibo del presente
correo.

Atentamente,

Alejandro Cerón P.


